
Turno segundo.—Antigüedad en la clase

29. Almenar (por traslado del señor Latorre Martínez de 
Baroja).—Distrito de Lérida. Colegio de Barcelona.

30. Benasque (por traslado del señor González de Rivera 
Rodríguez).—Distrito de Boltaña. Colegio de Zaragoza.

31. Carrión de los Condes (por traslado del señor Valencia 
Benítez).—Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid.

32. Lequeitio (por traslado del señor Madrazo Villarquiran). 
Distrito de Guernica y Luno. Colegio de Bilbao.

33. Lluchmayor (por traslado del señor Alonso Cuevillas 
Sayrol).—Distrito de Palma de Mallorca. Colegio de Baleares.

34. Monzón (por traslado del señor Martín Martín).—Dis
trito de Barbastro. Colegio de Zaragoza.

35. Pego (por traslado del señor Iranzo Barceló).—Distrito 
de Denia. Colegio de Valencia.

36. Sariñena (por traslado del señor Señante Romero).— 
Distrito de Huesca. Colegio de Zaragoza.

37. Tarifa (por traslado del señor Casasola Tobia).—Distri
to de Algeciras. Colegio de Sevilla.

38. Torre del Campo (por traslado del señor Moliner Pé
rez).—Distrito de Jaén. Colegio de Granada.

39. Villalpando (por traslado del señor Gutiérrez Diez).— 
Distrito^ del mismo nombre. Colegio de Valladolid.

NOTAS

Con posterioridad al 18 de septiembre de 1680, fecha de la 
convocatoria precedente, y que fue publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de los días 6 y 10 de octubre siguiente, han 
correspondido al tumo de oposición, o se han destinado a di- 
cho turno, las Notarías siguientes:

A OPOSICION ENTRE NOTARIOS 

Primer grupo.—Madrid

1. Madrid (por jubilación por imposibilidad física del se
ñor García-Rosado y Barroso).

Cuarto grupo.—Notarías de primera clase

2. Málaga' (por defunción del señor Avila Pía).

Quinto grupo.—Notarías de segunda clase

3. Estepona (por trasladó del señor,Gallego Almansa).
4. Santurce (por traslado del señor González Alemán).

Serán provistas, en su día, dentro de los respectivos Cole
gios Notariales, de conformidad con lo dispuesto- en el artícu
lo 88 del Reglamento Notarial, las Notarías de: Calaf, Tárrega, 
Tremp, Villaro, Mondoñedo, Ortigueira, Molina, La Puebla de 
Montalbán, Estepa, Montoro, Lucena del Cid, Astudillo, Canta- 
lapiedra. Cariñena y Valderrobres por haber quedado desiertas 
por falta de solicitantes en el concurso anterior de provisión 
ordinaria.

Los Notarios solicitarán en una sola instancia, o telegrama, 
tratándose de aquellos que desempeñen Notarías pertenecientes 
a los Colegios Notariales de Baleares o Las Palmas, las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan a turnos distintos y gru
pos diferentes, sujetándose en un todo al hacerlo a las reglas 
y requisitos que establece el artículo 94 del Reglamento Nota
rial, entendiéndose por ingreso en la carrera a que se refiere 
la regla cuarta de dicho artículo, no a la fecha del primer 
título que obtuvieron, sino a la de la toma de posesión de la 
primera Notaría servida por los mismos.

Los señores Notarios solicitantes de este concurso deberán 
presentar además de la instancia anteriormente mencionada 
una copia simple de la misma, a fin de facilitar con ello la 
resolución de este concurso.

Madrid, 20 de noviembre de 1980,—El Director general, Fran
cisco Javier Die Laniana.

26019 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de los Registros y del Notaria
do, complementaria de la de 20 de noviembre, por 
la que se anuncia concurso de provisión ordinaria 
de Notarías vacantes en toda España.

La Resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 20 de noviembre del año en curso anuncia 
concurso de provisión ordinaria de Notarías vacantes incluyen
do entre ellas, bajo el número 17, la actual Notaría del Telde, 
distrito del mismo nombre, colegio de Las Palmas. Y habida 
cuenta de que con posterioridad a dicha Resolución se ha 
iniciado en este Centro directivo, al amparo del artículo 72, 
párrafo quinto del Reglamento Notarial, en su nueva redac
ción dada por el Real Decreto 1689/1980, de 24 de julio, el ex
pediente de creación de una nueva Notaría en dicha población, 
se hace conveniente advertir tal circunstancia a los posibles 
interesados en acceder por medio del concurso de referencia 
a la actual Notaría de Telde.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado advertir 
a los interesados en la Notarla de Telde anunciada en el con
curso convocado por Resolución de 20 de noviembre actual.

que se ha iniciado en este Centro directivo el expediente en
caminado a la posible creación de una nueva Notarla en 
Telde.

Madrid, 26 de noviembre de 1980.—El Director general, Fran
cisco Javier Die Lamana.

MINISTERIO DE HACIENDA

26020 RESOLUCION de 21 de noviembr de 1980, de la Di
rección General del Tesoro, por la que se aprueba 
la relación de solicitantes admitidos y excluidos en 
el concurso para la plaza de Recaudador en la zona 
de Cartagena anunciado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 24 de septiembre último.

Examinadas las solicitudes presentadas para el concurso de 
provisión de la plaza de Recaudador de Hacienda en la zona 
de Cartagena, en cumplimiento del artículo 5.2 del Reglamento 
de ingreso en la Administración Pública, establecida por De
creto 1411/1968, de 27 de junio, se aprueba para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» la siguiente lista provisional 
de admitidos y excluidos:

Admitidos

D. Pedro Juan León Tomasetti.
D. Antonio Ochoa Vidorreta.
D. Rodrigo Ochoa Vidorreta.
D. Fulgencio Rosique Navarro.
D. Marcelo Luis Busteros Pérez de Arenaza.
D. Francisco Crespo Rivas.

Excluidos
Por carecer del, requisito que exige el apartado c) del ar

ticulo 25 del vigente Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria:

D. Marco Antonio Castellano Bohórquez.
D. José Joaquín Iglesias Díaz.

Los relacionados pueden reclamar contra esta Resolución 
ante esta Dirección durante el plazo de quince días, a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de con
formidad con el número 2 del articulo 5.° del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio citado.

Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26021 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que 
se convoca concurso entre funcionarios de carrera 
de los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos e Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 
para proveer vacantes de destino correspondientes 
a los mismos en la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la Junta Admi
nistrativa de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife y da 
conformidad con las normas reguladoras de los Cuerpos de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos e Ingenieros Técnicos da 
Obras Públicas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la convocatoria del 
presente concurso para la provisión de puestos de trabajo va
cantes correspondientes a los expresados Cuerpos, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Vacantes.—Podrán solicitarse las siguientes:
— Tres puestos, a proveer entre funcionarios de carrera del 

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
— Cuatro puestos, a proveer entre funcionarios de carrera 

del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
Segunda. Solicitantes.—Podrán participar en el presente con

curso:
a) Los funcionarios de los expresados Cuerpos que se hallen 

en la situación de servicio activo, excedencia especial o super
numerario.

b) Los que se encuentren en la de excedencia voluntaria, 
debiendo acompañar a su solicitud certificado negativo de ante
cedentes penales y declaración de no estar sujeto a expediente 
ud.ciál o disciplinario durante el tiempo de excedencia volun
taria ni haber sido separado como consecuencia de los mismos 
de ningún Cuerpo de la Administración del Estado, Local o 
Institucional.


